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Móviles están obligados a presentar la información que 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones o el 
OSIPTEL les requieran sobre las actividades de provisión 
de infraestructura que realicen a favor de los operadores 
de servicios públicos móviles, incluyendo los contratos 
que suscriban y las condiciones acordadas;

Que, el contar con información actualizada y oportuna 
de los participantes en el mercado y su desenvolvimiento 
de acuerdo a los servicios que prestan, permitirá al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones diseñar 
políticas, planes, estrategias y regulación que promueva 
el desarrollo de las telecomunicaciones, los servicios 
postales y actividades asociadas, así como la reducción 
de la brecha digital, a fi n de impulsar la prestación de más y 
mejores servicios, en benefi cio del sector comunicaciones 
y de la población en general; 

Que, asimismo, considerando el dinamismo del sector de 
las telecomunicaciones y la relevancia social de los servicios 
postales, corresponde evaluar y revisar la trazabilidad de las 
decisiones para identifi car su impacto económico y social 
que permitan continuar con medidas que promuevan más 
participantes en el mercado y mayor inversión, para impulsar 
el crecimiento sostenido del mercado y coadyuvar en el 
cumplimiento de los objetivos del Estado;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
la “Norma que regula la presentación de información 
periódica de servicios e infraestructura de comunicaciones 
a cargo del Ministerio de Transportes y Comunicaciones”, 
a fi n de unifi car, simplifi car y sistematizar las obligaciones 
de entrega de información actualmente reguladas por 
diversas normas sectoriales; 

Que, la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Comunicaciones, mediante Informe N° 0014-2021-
MTC/26.02, recomienda la publicación del Proyecto de 
Decreto Supremo que aprueba la Norma que Regula 
la Compartición de Infraestructura Activa de la Red de 
Telecomunicaciones, a efectos de recibir las opiniones, 
comentarios y/o sugerencias de la ciudadanía en general;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-
JUS, señala en su artículo 14 que las entidades públicas 
deben disponer la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia, en el 
Diario Ofi cial El Peruano, en sus portales electrónicos 
o mediante cualquier otro medio, debiendo permitir que 
las personas interesadas formulen comentarios sobre las 
medidas propuestas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 977-2018-
MTC/01, se aprobó la Directiva N° 010-2018-MTC/01, 
denominada: “Directiva que establece el procedimiento 
para realizar la publicación de proyectos normativos”, la 
misma que tiene como fi nalidad garantizar que el proyecto 
normativo a publicar, cuente con los sustentos técnicos 
y legales sufi cientes, a fi n de asegurar las condiciones 
que posibiliten la transparencia, la participación de los 
administrados y de sus representantes, en aquellas 
decisiones públicas que les puedan afectar, mediante 
cualquier sistema que permita la difusión y la presentación 
de opinión; 

Que, la referida directiva establece que mediante 
resolución ministerial publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano se dispone la difusión de todo proyecto normativo 
de carácter general del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; por un plazo no menor de diez (10) 
días hábiles para la recepción de aportes, salvo que por 
mandato legal expreso se establezca un plazo diferente;

Que, de acuerdo a lo expuesto, resulta necesario 
disponer la publicación del Proyecto de Decreto Supremo 
que aprueba la “Norma que regula la presentación de 
información periódica de servicios e infraestructura de 
comunicaciones a cargo del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”, por un plazo de diez (10) días hábiles, 
a efectos de recibir las opiniones, comentarios y/o 
sugerencias de la ciudadanía en general;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; el Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS, que aprueba el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 

Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General; la Resolución Ministerial N° 0785-2020-
MTC/01, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y la Resolución Ministerial N° 977-2018-
MTC/01, que aprueba la Directiva N° 010-2018-MTC/01, 
denominada: Directiva que establece el procedimiento 
para realizar la publicación de proyectos normativos; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto
Dispóngase la publicación del Proyecto de Decreto 

Supremo que aprueba la “Norma que regula la presentación 
de información periódica de servicios e infraestructura de 
comunicaciones a cargo del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones”, así como su Exposición de Motivos, 
en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), el mismo día de 
la publicación de la presente Resolución Ministerial 
en el Diario Ofi cial El Peruano, a efectos de recibir las 
opiniones, comentarios y/o sugerencias de la ciudadanía 
en general, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente resolución. 

Artículo 2.- Mecanismos de Participación 
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre el 

proyecto de Decreto Supremo a que se refi ere el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, deben ser remitidas 
a través de la mesa de partes virtual del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones con atención a la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, o 
vía correo electrónico a la dirección kmerino@mtc.gob.pe

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1963160-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Modifican la “Guía de acondicionamiento 
de espacios públicos abiertos en el marco 
del Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia de la COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 168-2021-VIVIENDA

Lima, 14 de junio de 2021

VISTOS:

Los Memorándums N°s. 148 y 153-2021-VIVIENDA/
VMVU-DGADT, de la Dirección General de Accesibilidad 
y Desarrollo Tecnológico (DGADT); los Informes N°s. 
029 y 030-2021-VIVIENDA/VMVU-DGADT-DIDT, de la 
Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico; el 
Memorándum N° 665-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU 
y el Informe N° 205-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU, 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Vivienda y Urbanismo (DGPRVU); el Informe Legal N° 
16-2021-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DUDU-MCMB, de 
la Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano; el Informe 
N° 402-2021-VIVIENDA/OGAJ, de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica (OGAJ); y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 4 de la Ley N° 30156, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
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Construcción y Saneamiento (MVCS), el citado Ministerio 
tiene por fi nalidad normar y promover el ordenamiento, 
mejoramiento, protección e integración de los centros 
poblados, urbanos y rurales, como sistema sostenible en 
el territorio nacional;

Que, el numeral 2 del artículo 9 de la referida 
Ley establece como función exclusiva del MVCS, 
implementar acciones temporales en las zonas del 
país que requieran de mayor asistencia técnica o de 
servicios en el ámbito de las competencias del sector, 
con los gobiernos regionales y locales, fortaleciendo sus 
capacidades institucionales;

Que, el literal b) del artículo 66 del Reglamento de 
Organización y Funciones del MVCS, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, dispone como 
función de la DGPRVU, proponer o aprobar y difundir las 
normas, planes, reglamentos, lineamientos, directivas, 
procedimientos, metodologías, mecanismos y estándares, 
entre otros, de alcance nacional en las materias de 
vivienda, urbanismo y ordenamiento e integración de los 
centros poblados en el marco de las políticas y normas 
que se vinculen;

Que, asimismo, el literal b) del artículo 77 del citado 
Reglamento señala que la DGADT tiene como función, 
desarrollar tecnologías, metodologías o mecanismos que 
sean necesarios para el cumplimiento de las políticas 
nacionales y sectoriales, en el ámbito de su competencia;

Que, el artículo 8 del Decreto Supremo N° 008-
2021-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia de la 
COVID-19 y modifi ca el Decreto Supremo N° 184-2020-
PCM, el Decreto Supremo N° 201-2020-PCM, el Decreto 
Supremo N° 002-2021-PCM y el Decreto Supremo N° 
004-2021-PCM, establece que los gobiernos locales, 
en el marco de sus competencias, facilitan el uso 
de los espacios públicos situados en su jurisdicción, 
promoviéndolos y acondicionándolos con el fi n de 
contribuir a la mejora de las condiciones de la salud física 
y mental de las personas; asimismo, aseguran el respeto 
a las reglas de distanciamiento físico o corporal, el aforo 
y priorizan el desplazamiento peatonal y no motorizado; 
para dichos efectos, el MVCS elabora la(s) guía(s) que 
oriente(n) las acciones señaladas en el citado artículo, 
conforme a los protocolos sanitarios respectivos;

Que, con Resolución Ministerial N° 062-2021-VIVIENDA 
se aprueba la “Guía de acondicionamiento de espacios 
públicos abiertos en el marco del Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia de la COVID-19”, modifi cada 
por la Resolución Ministerial N° 096-2021-VIVIENDA; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 105-2021-PCM, 
Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional declarado por el Decreto Supremo N° 184-2020-
PCM, prorrogado por los Decretos Supremos N° 201-
2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-2021-PCM, N° 
058-2021-PCM y N° 076-2021-PCM, modifi ca el Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM y dicta otras disposiciones, 
se modifi ca, entre otros los artículos 8 y 14 del Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, modifi cado por el Decreto 
Supremo N° 092-2021-PCM estableciendo nuevos 
niveles de alerta por provincia y departamento, así como 
las restricciones focalizadas a nivel nacional;

Que, mediante los documentos de vistos, la DGADT 
sustenta y propone la actualización de la “Guía de 
acondicionamiento de espacios públicos abiertos en 
el marco del Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia de la COVID-19”, a fi n de adecuarla al 
marco normativo vigente e incorporar nuevas tipologías 
de intervención en espacios públicos abiertos como son: 
“Supermanzana” que reconfi gura los fl ujos vehiculares 
interiores de un conjunto de manzanas preexistentes, 
priorizando el tránsito de peatones y ciclistas; “Parque 
de bolsillo” que busca expandir el área peatonal de las 
aceras sobre superfi cies de calzada que sean producto 
del sobre dimensionamiento del área para los vehículos, 
en intersecciones o en vías; y, “Proyecto semilla” que 
propone recuperar espacios en desuso presentes en el 
tejido urbano, acondicionándolos para un uso recreativo, 
lúdico, comercial, cultural, deportivo, entre otros; 

Que, la DGPRVU, en el marco de sus competencias, 
emite opinión favorable a la propuesta de modifi cación 
de la citada Guía y sustenta la emisión de la presente 
Resolución Ministerial;

Que, asimismo, con Informe N° 402-2021-VIVIENDA/
OGAJ, desde el punto de vista legal, la OGAJ emite 
opinión favorable a la presente Resolución Ministerial;

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, es necesario modifi car la “Guía de 
acondicionamiento de espacios públicos abiertos en 
el marco del Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia de la COVID-19”, aprobada por la 
Resolución Ministerial N° 062-2021-VIVIENDA;

De conformidad con la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modifi cado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; el Decreto 
Supremo N° 105-2021-PCM, Decreto Supremo que 
prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado 
por el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, prorrogado 
por los Decretos Supremos N° 201-2020-PCM, N° 008-
2021-PCM, N° 036-2021-PCM, N° 058-2021-PCM y N° 
076-2021-PCM, modifi ca el Decreto Supremo N° 184-
2020-PCM y dicta otras disposiciones; y, la Resolución 
Ministerial N° 062-2021-VIVIENDA, que aprueba la Guía 
de acondicionamiento de espacios públicos abiertos en 
el marco del Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia de la COVID-19, modifi cada por la 
Resolución Ministerial N° 096-2021-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación
Modifícase la “Guía de acondicionamiento de 

espacios públicos abiertos en el marco del Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia de la 
COVID-19”, aprobada por la Resolución Ministerial N° 
062-2021-VIVIENDA, modifi cada por la Resolución 
Ministerial N° 096-2021-VIVIENDA, según el texto que en 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Publicación 
Publícase la presente Resolución Ministerial y su 

Anexo, en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), 
el mismo día de la publicación de la citada Resolución 
Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOLANGEL FERNÁNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1962988-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Designan Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Instituto Peruano del Deporte

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 047-2021-IPD/P

Lima, 14 de junio de 2021

VISTOS: El Informe N° 000567-2021-UP/IPD, emitido 
por la Unidad de Personal; el Informe N° 000293-2021-
OAJ/IPD, emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica, y;  
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